
A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 13 de diciembre de 2022. Pasa a Despacho de la 
señora Juez el presente expediente, informando que la parte demandante solicita se 
corrijan unos errores en la identificación del demandante. Sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 

 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
Secretaria 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 
Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 902 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN:  198454089001-2022-00264-00 
DEMANDANTE: AYS ASESORÍAS Y SOLUCIONES FINANCIERAS S.A.S.   
DEMANDADA:  ZORAIDA ZAPATA MANCILLA C.C. 34.592.944 
 
Revisado el mandamiento de pago emanado por esta judicatura y lo manifestado por la 
apoderada de la parte ejecutante, se constató que, en el literal primero, hay un error en el 
número de identificación -NIT- de la parte actora, lo que se corregirá en este proveído. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA – CAUCA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral PRIMERO del auto N° 662 del 29 de septiembre de 
2022 mediante el cual se libra mandamiento de pago dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR instaurado por AYS ASESORÍAS Y SOLUCIONES 
FINANCIERAS S.A.S. NIT 901.199.890-1, en contra de la señora ZORAIDA ZAPATA 
MANCILLA identificada con la cédula de ciudadanía N° 34.592.944, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 
“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de AYS ASESORÍAS Y 
SOLUCIONES FINANCIERAS S.A.S., identificado con NIT N° 901.199.890-1 en contra 
de la señora ZORAIDA ZAPATA MANCILLA identificada con cédula de ciudadanía N° 
34.592.944, domiciliada en Villa Rica – Cauca, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré N° 201800035 
   

1. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($44.743.000). por concepto de 
capital contenido en el pagare N° 201800035. 
 

2. Por el pago de los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
causados a partir del día 2 de abril de 2020 hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 

 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 117 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
La Secretaria,  

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
 

P/YAMA 
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